
SECRETARÍA. - A despacho de la señora juez, la presente solicitud para nombrar 

curadora ad litem a favor del beneficiario de apoyos Carlos Julio Agudelo Farah. 

Cali, octubre 27 de 2021 

 

 

JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 

Auto 1958 

Santiago de Cali, Octubre veintisiete de dos mil veintiuno 
 

 

PROCESO: ADJUDICACION DE APOYOS  

DTE: MIGUEL AGUDELO FARAH  

76001-31-10004-2021-00001-00 

 

Atendiendo el anterior informe de secretaria, y obrando acorde con lo previsto en los 

requerimientos legales contenidos en la ley 1996 de 2019, se dispone: 

 

En consecuencia, se ordena: 

 

1.- Designar al auxiliar de la justicia, abogada Claudia Bettina Delle Done, carrera 98 

No. 2 A-60 apartamento 203 torre 1,  claudiabettinasitu@hotmail.com ; como 

curadora ad litem de Carlos Julio Agudelo Farah. La designada ejercerá el cargo en 

forma gratuita como defensor de oficio y el nombramiento será de forzosa 

aceptación (artículo 48 del CGP), se le concederá un término de 10 días para su 

pronunciamiento. Por secretaria comuníquesele la designación, advirtiéndole que 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

3.- Efectúese la visita al núcleo socio familiar y lugar de residencia de Carlos Julio 

Agudelo Farah con el propósito de establecer los vínculos de confianza entre la 

mencionada y la demandante, también se deberá verificar si en dicho lugar existe 

otra (s) personas con igual o mejor idoneidad para servir de apoyo a la 

mencionada. 

            

    

NOTIFÍQUESE 
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